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ANUNCIO

APROBACIÓN PROPUESTA DEL RESULTADO SELECTIVO QUE ELEVA EL 
TRIBUNAL CALIFICADOR DE FECHA 4 DE DICIEMBRE DE 2025, PARA LA 
CONSTITUCIÓN BOLSA DE EMPLEO DE PERSONAL FUNCIONARIO INTERINO 
PERSONA ASESORA JURIDICA

El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Tarifa, mediante el Decreto número 2025/3508, de 5 
de diciembre de 2025, ha resuelto:

Primero.- Aprobar la propuesta del resultado del proceso selectivo que eleva el Tribunal 
calificador de fecha 4 de diciembre de 2025, para la constitución de la bolsa de personal 
funcionario interino (Denominación del puesto de trabajo: Persona técnica asesora jurídica. Tipo: 
Funcionario/a. Grupo: A1 Cuerpo/Escala: Administración especial. Subescala: Técnica. Clase o 
categoría: Asesor/a Jurídico/a), que quedará constituida con el siguiente orden:

APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I. Orden
PEREZ FABRA LUISA MARIA ***3900** 1
CASTRO ROMERO JOSE FRANCISCO ***3015** 2
PELAEZ GALVEZ SONIA ***0570** 3
FITE DOMINGUEZ PABLO ***7139** 4

Segundo.- El llamamiento de las personas aspirantes se produce por orden de lista y el 
funcionamiento de la Bolsa se ajustará a lo previsto en la Bases. 

Tercero.- Ordenar la publicación en el tablón de anuncios de la sede electrónica y en la página 
web municipal

Cuarto.- Contra la presente Resolución podrá interponerse, con carácter potestativo, recurso de 
reposición ante el Alcalde del Ayuntamiento de Tarifa, en el plazo de un mes desde su publicación 
o bien recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses desde su publicación de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en la Ley 29/1992, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa, significándose, que en caso de 
interponer recurso de reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo 
hasta que aquel no sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del 
mismo. 

Lo que se hace público para general conocimiento, en Tarifa, a la fecha indicada en la firma 
electrónica.

El Alcalde,                                                                             El Secretario General Accidental
José Antonio Santos Perea                                                            Francisco Javier Ochoa Caro

Puede verificar la integridad de este documento consultando la url:

Código Seguro de Validación da5805cde5df46e1b4dec9096d6c19af001

Url de validación https://sede.aytotarifa.com/validador
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